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MÁS TÍTULOS DE PROPIEDAD PARA SAN PABLO. 

 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Dirección de Agricultura, entregará los 

documentos a 363 pobladores de Iglesia Pampa y El Ingenio. 

 

 

El Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Dirección Regional de Agricultura, por intermedio de 

la Dirección de Titulación de Tierras y Castro Rural, entregará títulos de propiedad, el lunes 17 de 

diciembre, en los caseríos de Iglesia Pampa y El Ingenio, en la provincia de San Pablo. 

 

El director regional de Agricultura, Herman Bueno Cabrera, dijo que solo en la provincia de San Pablo 

se entregó más de mil títulos de propiedad a los agricultores de Poquish, Cuñish, Kuntur Wasi y La 

Pampa, en esta oportunidad los beneficiarios pertenecen a los caseríos de Iglesia Pampa y El Ingenio, 

sumando 363 títulos de propiedad, con la finalidad de garantizar la tenencia legal de sus propiedades.  

 

Bueno Cabrera sostuvo que “el Gobierno Regional entregó más de diez mil títulos de propiedad a 

nuestros hermanos campesinos”; así mismo, anunció que se firmó “un convenio con el Ministerio de 

Agricultura para entregar más de cien mil títulos de propiedad en la región Cajamarca”.  

 

En otro momento, el funcionario regional dijo que la Dirección de Titulación de Tierras y Catastro 

Rural es la unidad orgánica encargada de realizar el saneamiento físico legal de la propiedad agraria, 

mantener la información catastral rural actualizada, proporcionar la seguridad jurídica a los 

propietarios de predios rurales y generar las condiciones básicas para el desarrollo ágil y transparente 

del mercado de tierras de uso agrario, su acceso al crédito formal y por ende el incremento de 

inversiones privadas del agro. Mantiene relación de dependencia jerárquica y administrativa de la 

Dirección Regional de Agricultura. 
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